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Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previstas
a la ocupación de las obras previas del proyecto
que se cita. (2-CA-174).

La Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en fecha 14.8.95, ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras del proyecto clave: 2-CA-174 «Reordenación de
accesos entre Chipiona y Rota».

El citado proyecto fue aprobado por el Consejero de
Obras Públicas y Transportes con fecha 22.2.95, llevando
implícita esta aprobación la declaración de utilidad públi-
cas y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 8 de la Ley 25/88, de 29 de julio, de
Carreteras, habiéndose declarado de urgencia la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el referido
proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento que
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su reglamento, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 14.11.95.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2.º del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber a los afectados de las fincas que
se relacionan que deberán personarse en el Ayuntamiento
que en anexo se indica, en la fecha y hora asimismo rela-
cionadas, para sin perjuicio de trasladarse al terreno, inter-
venir en el levantamiento del acta previa a la ocupación
de su finca, advirtiéndole que en dicho acto podrá hacer
uso de los derechos que al efecto determina el mencionado
art. 52 en su párrafo 3.º, como también, que deberán
aportar a dicho acto los documentos acreditativos de sus
derechos y el último recibo de la contribución.

Los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de algún derecho o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, podrán formular por escrito
ante esta Delegación Provincial hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que
se hayan podido padecer.
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Cádiz, 18 de enero de 1996.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:


